
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA 008-2023 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS: 

 

 

OBJETO: “Prestar el servicio bajo la modalidad de outsourcing profesional de gestión de la 

mesa de servicios tecnológicos de TI  a través de un equipo de trabajo idóneo y 

especializado, aplicando las buenas prácticas de ITIL en su última versión y marcos de 

referencia de mejora continua, donde incluya entre otros, los siguientes componentes 

asociados a la gestión: Administración y gestión de la mesa de servicio, soporte técnico en 

sitio, gestores de operación del servicio, entrega oportuna del servicio, seguimiento del ciclo 

de vida de los servicios de TI, generación de valor de los servicios tecnológicos entregados 

y la alineación con la estrategia corporativa.” 

 

Agradecemos a todos los oferentes por sus observaciones y se indica a continuación la 

volumetría relacionada con la prestación de este servicio y daremos respuesta o 

aclaraciones a los mismos. 

 

 

I. VOLUMETRÍA 

 

Total de casos mensuales registrados en La Mesa de Servicios en el año 2022: 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
PROMEDIO 

MENSUAL 
 

3,641 3,818 3,896 3,576 3,694 3,709 3,885 3,740 3,724 3,517 3,119 3,459 3,648  

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Detalle de Casos registrados (incidentes y requerimientos) por los diferentes 

canales de atención: 

 

Volumen de soporte en sitio (Presencial-Remoto) atendido por Mesa de 

Servicio:  

#  SUCURSAL PROMEDIO 

1 ARAUCA 36 

2 ARMENIA 124 

3 BARRANQUILLA 25 

4 BUCARAMANGA 189 

5 BUENAVENTURA 48 

6 CALI 393 

7 CARTAGENA 90 

8 BOGOTA - Centro Empresarial Corporativo 621 

9 CÚCUTA 129 

10 FLORENCIA 104 

11 BOGOTA - Casa Matriz 5.383 

12 IBAGUE 130 

13 MANIZALEZ 105 

14 MEDELLIN 620 

15 MOCOA 79 

16 MONTERIA 103 

17 NEIVA 97 

18 PASTO 94 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

#  SUCURSAL PROMEDIO 

19 PEREIRA 87 

20 POPAYÁN 74 

21 QUIBDO 36 

22 RIOACHA 110 

23 SINCELEJO 49 

24 TUNJA 146 

25 VILLAVICENCIO 175 

26 YOPAL 74 

 

Volumetría de equipos de cómputo:  

DATOS INFORMATIVOS CANTIDADES 

Usuarios aproximados Finales internos 870 

Usuarios aproximados Finales externos 

(Terceros, Canales de comercialización). 

* 

476 

Total usuarios  1.346 

    

Equipos propios (portátiles/escritorio) 21 

Equipos rentados (portátiles/escritorio) * 1.019 

Otros Equipos de terceros locales y 

remotos * 
173 

Total equipos 1.213 

    

Impresoras por outsourcing * 110 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DATOS INFORMATIVOS CANTIDADES 

Escáner 1 

* A estos equipos se realiza únicamente soportes de conectividad y soporte a aplicaciones de negocio. 

Se excluye el soporte al hardware cuando los equipos (computadores) sean rentados, si los equipos son de 

propiedad de LA PREVISORA S.A. debe tener soporte a hardware. 

 

Cambios tecnológicos registrados en el 2022: 

MES CANTIDAD 

 
Enero 14  

Febrero 22  

Marzo 29  

Abril 15  

Mayo 31  

Junio 22  

Julio 18  

Agosto 25  

Septiembre 29  

Octubre 27  

Noviembre 34  

Diciembre  21  

Total 

general 
287  

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Volumetría de casos se resuelven en nivel 1, nivel 2 y nivel 3 para el año 2022: 

 

 
Volumetría de los casos del 2022 atiende la mesa a nivel general, donde se 

mencione recepción, atención, cierre y el backlog del mes: 

 

 

 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Sedes de prestación del servicio a la fecha: 

# SUCURSAL 

USUARIOS 

APROX. POR 

SUCURSAL 

1 ARAUCA 8 

2 ARMENIA 16 

3 BARRANQUILLA 25 

4 BUCARAMANGA 18 

5 BUENAVENTURA 6 

6 CALI 43 

7 CARTAGENA 14 

8 CENTRO EMPRESARIAL CORPORATIVO 33 

9 CÚCUTA 16 

10 FLORENCIA 8 

11 
GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION (Bogotá) 
622 

12 IBAGUE 14 

13 MANIZALEZ 18 

14 MEDELLIN 47 

15 MOCOA 7 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

# SUCURSAL 

USUARIOS 

APROX. POR 

SUCURSAL 

16 MONTERIA 12 

17 NEIVA 11 

18 PASTO 13 

19 PEREIRA 13 

20 POPAYÁN 11 

21 QUIBDO 5 

22 RIOACHA 10 

23 SINCELEJO 7 

24 TUNJA 16 

25 VILLAVICENCIO 11 

26 YOPAL 7 

Volumetría de casos del 2022, presentados para la atención de los usuarios 

VIP: 

Etiquetas de fila VIP 

INCIDENTE 75 

REQUERIMIENTO DE SERVICIO 213 

Total general 288 

 

Volumetría de casos del 2022 por sede, remotos y soporte en sitio: 

Etiquetas de fila Total Presencial  Remoto  

INCIDENTE 13438 8084 5354 

REQUERIMIENTO DE SERVICIO 30431 21498 8933 

Total general 43869 29582 14287 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Volumetría de casos del 2022 que atiende la mesa por el canal de Agente virtual 

en Microsoft Teams - Chat Bot Albi: 

 

Volumetría de los aplicativos misionales 

 

Volumetría de llamadas de 2022 que atiende la mesa por el canal de Telefónico 

con llamadas entrantes y salientes: 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
PROMEDIO 

MENSUAL 
 

1,736 1,802 1,791 1,552 1,858 1,769 1,712 1,723 1,711 1,625 1,519 1,798 1,716  

 

137 178 191 119 154 174 171 161 161 135 115 125 152

PROMEDIO 

MENSUAL
JUL AGO SEP OCT NOV DICENE FEB MAR ABR MAY JUN

SISE 3G   RMS   CATOGRAPHY   SIIS 

SISE 3G -

R2 
  

COTIZADO

R WEB 

INCENDIO 

  
DATAPROTECT

OR 
  TRANSGEN  

SISE 2G   
TOTAL 

REPORT 
  

ACCESO 

SWITCHS DE 

COM. 

  TRANSGEN INVERSIONES 

3C-

GRABACI

ON DE 

LLAMAD

AS 

  
DATACIPR

ES 
  

CONTROLADO

R DE DOMINIO 
  TRANSGEN REASEGUROS 

CONCISO   OIM   

HERRAMIENTA 

DE 

MONITOREO  

  
TRANSGEN SEGUROS 

GENERALES 

ONBASE   

APP 

AUTOGEST

ION 

  
PROGRAMAS 

FUENTE 
  FACTURACION ELECTRONICA 

HYKAND 

REPORT 

SERVICES 

  NAS   
SQL 

CONEXIÓN 
  

ISOAT- SERVICIO DE 

MENSAJERIA 

PORFIN   
OFFICE 

365 
  

CLIENTE BDS 

SQL 
  CAJA WEB 

CTLOG   

CORREO 

ELECTRONI

CO 

  CERTICAMARA   SOATSOFT 

SAPIENS   INTERNET   
FILEZILLA 

(CLIENTE) 
  WEB SERVICES AUTOS 

SAS   PREVINET   
MALLA 

VALIDADORA 
  WEB SERVICES APRIL 

ISOLUCIO

N 
  PAG. WEB   PISIS   PREVISORA CRECE 

MIDAS   VPN   
SOFTWARE 

BIOMETRICO 
  FABRICA DE SOFTWARE 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

II. RESPUESTA A OBSERVACIONES 

1. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR SONDA 

OBSERVACIÓN 

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la Invitación abierta 008-2023. 

 

2. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR ALL GROUP TECHNOLOGY 

OBSERVACIÓN  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la Invitación abierta 008-2023. 

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COLVATEL S.A. ESP 

OBSERVACIÓN 

1. Por favor aclarar si la Previsora proveerá las licencias de la herramienta ITSM 

ARANDA 

RESPUESTA: La Previsora proveerá el licenciamiento ITSM de Aranda. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

2. Por favor aclarar si la Previsora cuenta con el soporte de fabricante de la herramienta 

ITSM ARANDA. 

RESPUESTA: La Previsora contará con el soporte del fabricante ITSM de Aranda. 

OBSERVACIÓN: 

3. Por favor aclarar si la Previsora proveerá los parches de actualización, licencias y 

updates de la herramienta ITSM ARANDA.  

RESPUESTA: La Previsora proveerá a través del fabricante de la herramienta, las 

actualizaciones, licencias y update de la herramienta ITSM de Aranda. 

OBSERVACIÓN:  

4. Por favor indicar cual es la plataforma IVR que proveerá la Previsora. 

RESPUESTA: La información de IVR se dará a conocer al proveedor que sea 

seleccionado. 

OBSERVACIÓN:  

5. Por favor indicar si el agente virtual en Microsoft Teams - Chat Bot Albi, serán 

aprovisionados por la Previsora. 

RESPUESTA: El agente virtual integrado en Microsoft Teams será provisto por La 

Previsora. 

OBSERVACIÓN: 

6. ¿La previsora cuenta con el software de monitoreo del Agente virtual en Microsoft 

Teams - Chat Bot Albi? 

RESPUESTA: La Previsora no cuenta con software de monitoreo del agente virtual en 

Microsoft Teams – Chatbot Albi. 

OBSERVACIÓN:  

7. ¿Por favor indicar cuales son los canales de atención con los que cuenta la Previsora, 

estos canales están integrados en Aranda? 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se informa que los canales de atención son: Chat nativo de Aranda, 

Chatbot, portal Web, línea telefónica, WhatsApp. Si están integrados con Aranda a 

excepción de la línea telefónica. 

OBSERVACIÓN:  

8. Por favor indicar que personal debe tener la disponibilidad de atención en las 

jornadas no hábiles 

RESPUESTA: El personal requerido para la atención de jornadas no hábiles que debe 

tener disponibilidad en cuanto a servicios VIP es gestión de credenciales, gestión 

ofimática, VPN, y todo lo demás relacionado a niveles 1 y 2. 

OBSERVACIÓN:  

9. Por favor indicar que personal deberá estar presente en las jornadas de cierre 

RESPUESTA: Se requiere disponibilidad para los días de cierre de los roles de un recurso 

nivel 1, un recurso de soporte en sitio, el recurso del rol de infraestructura y el recurso 

del rol de gestor Aplicaciones N2. De manera presencial en días hábiles y remoto en 

días hábiles nocturnos, feriados o festivos. 

OBSERVACIÓN:  

10. ¿Todas las atenciones en jornadas no hábiles se realizan remotamente? 

RESPUESTA: Su interpretación es correcta. 

OBSERVACIÓN:  

11. Por favor indicar en que sedes estaría ubicado el personal. 

RESPUESTA: El 100% del personal se ubicará en Bogotá en la sede de casa matriz 

ubicado en la calle 57 No. 9-07, a excepción del personal en sitio de las ciudades de 

Cali y Medellín que se ubicarán en las respectivas sucursales. 

OBSERVACIÓN:  

12. Amablemente se solicita aclarar si la entidad proveerá el puesto de trabajo para el 

personal en sitio. Que incluye este puesto de trabajo (mobiliario, punto de datos, 

teléfono, computador, etc.) 

RESPUESTA: Se proveerá el puesto de trabajo y tener en cuenta que la respuesta a esta 

solicitud se encuentra contenida en el Documento de Condiciones Definitivas 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Invitación Abierta 008-2023: b. Condiciones técnicas obligatorias/9. Otros 

Aspectos/literal i. y, b. Condiciones técnicas obligatorias - 1.2 Dotación del personal 

del proveedor. 

OBSERVACIÓN:  

13. Amablemente se solicita a la entidad aclarar si el contratista debe proporcionar una 

solución de grabación de llamadas. 

 

RESPUESTA: La solución de grabación de llamadas será provista por La Previsora, esta 

información se encuentra en el Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta No. 008-2023: b. Condiciones técnicas obligatorias/6. Herramientas de gestión 

del servicio/B. Herramienta de telefonía/Nota. 

OBSERVACIÓN:  

14. ¿Se requiere que el personal se encuentre uniformado?  

 

RESPUESTA: El personal debe estar identificado en todo momento y en todo lugar, 

remitirse al Documento de Condiciones Definitivas Invitación Abierta 008-2023: b. 

Condiciones técnicas obligatorias/1.2. Dotación del personal del proveedor. 

OBSERVACIÓN:  

15. Cuál es la fecha estimada para adjudicación del proceso ¿¿ 

RESPUESTA: No se tiene establecida una fecha exacta en razón a la dependencia del 

resultado del proceso de contratación de la invitación abierta 008 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

16. Amablemente se solicita aclarar si la entidad proveerá los viáticos para traslados de 

personal o equipos. 

RESPUESTA: La Previsora costeará únicamente el traslado de equipos para personal de 

la compañía, el proveedor seleccionado deberá asumir los costos requeridos en el 

traslado de los equipos de cómputo que asigne a su personal, al igual que sus viáticos. 

Remitirse al Documento de Condiciones Definitivas Invitación Abierta 008-2023: b. 

Condiciones técnicas obligatorias/3. Gestión mesa de servicio/literal j. 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

17. ¿La entidad requiere equipos de backup? Por favor indicar las cantidades, referencias 

y las ubicaciones de estos. 

RESPUESTA: No aplica equipos de backup, no corresponde al alcance de la invitación 

abierta 008-2023. 

OBSERVACIÓN:  

18. En qué fecha se realizaría la adjudicación del proceso e inicio de operaciones 

RESPUESTA: No se tiene establecida una fecha exacta en razón a la dependencia del 

resultado del proceso de contratación de la invitación abierta 008 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

19. ¿La previsora permite la contratación del personal de mesa por medio de una 

empresa temporal de servicios? 

RESPUESTA: El proveedor seleccionado debe contratar directamente el personal 

mínimo requerido, remitirse al Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta 008-2023: b. Condiciones técnicas obligatorias/3. Gestión mesa de 

servicio/literal p. 

OBSERVACIÓN:  

20. Por favor entregar el inventario de equipos indicando la marca del equipo, modelo, 

tipo de equipo, ubicación y cantidad. 

RESPUESTA: Se incluye información de ubicación y cantidad de la volumetría 

relacionada con la prestación del servicio en el ítem I. VOLUMETRÍA de este 

documento, la demás información se suministrará al inicio de la ejecución del contrato. 

OBSERVACIÓN:  

21. Por favor entregar el inventario de herramientas de software 

RESPUESTA: La Previsora proveerá la herramienta de inventario de hardware y 

software, la cual debe ser administrada y gestionada por proveedor seleccionado. 

OBSERVACIÓN:  

22. Por favor entregar las matrices de incidentes, requerimientos y soportes presentados 

en los últimos 2 años, donde se pueda evidenciar las cantidades por sedes a nivel 

nacional y los tiempos de atención.  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría con que cuenta la compañía en 

el ítem I. VOLUMETRÍA, de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

23. Por favor aclarar cuales son las hojas de vida que se debe entregar junto con la 

propuesta. 

RESPUESTA: Solamente se solicitó la hoja de vida y sus correspondientes soportes del 

perfil de coordinador, remitirse al Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta 008-2023: Etapa de transición/a. Recurso humano mínimo habilitante. 

OBSERVACIÓN:  

24. Teniendo en cuenta los requisitos habilitantes, experiencia técnica habilitante, en 

donde se menciona que se debe cumplir con que “en al menos dos de las 

certificaciones se debe demostrar la prestación de servicio como mínimo a 1.100 

usuarios o equipos soportados”, se solicita respetuosamente a La Previsora 

Compañía de Seguros, la viabilidad de que no se tenga en cuenta esta anotación, 

dado que en las certificaciones emitidas por las entidades, no se describen los 

servicios con este tipo de información particular. Sin embargo, solicitamos tener en 

cuenta el monto del proyecto que brindará un panorama de la capacidad operativa 

y de experiencia del proponente.    

RESPUESTA: La prestación del servicio como mínimo a 1.100 usuarios se podrá 

complementar a la certificación con el contrato respectivo, tal como se indica en el 

documento de Condiciones definitivas de la invitación abierta 008-2023. 

 

4. OBSERVACIÓN PRESENTADA POR YEAPDATA  

 

OBSERVACIÓN:  

1- Se solicita amablemente a la entidad enviar las estadísticas de la Mesa de servicio 

de los últimos 6 meses y conocer las cantidades de tickets que se presentan en 

cada ciudad. 

Pregunta 1: solicitamos la información respectiva 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se incluye información disponible de la volumetría relacionada con la 

prestación del servicio en el ítem I. VOLUMETRÍA, de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

2- Experiencia técnica Habilitante: “Con el fin de cumplir con la experiencia mínima 

habilitante, EL PROPONENTE independientemente que se trate de una propuesta 

individual o bajo alguna figura de asociación, (consorcio o unión temporal) deberá 

adjuntar con su propuesta tres (3) certificaciones de contratos suscritos con 

empresas públicas o privadas nacionales. Para el caso de propuestas presentadas 

bajo la figura de asociación todos sus integrantes deberán aportar al menos una (1) 

certificación, garantizando en todo caso el mínimo exigido “  

Pregunta 2: Solicitamos clarificar la experiencia se puede certificar a través de una 

(1) única certificación que cumpla las características exigidas de monto del proyecto 

y cumplimiento de la cantidad de usuarios servidos a través de la mesa de ayuda.  

RESPUESTA: La experiencia se certifica a través de tres (3) certificaciones, en al menos 

dos de las certificaciones se debe demostrar la prestación del servicio como mínimo a 

1.100 usuarios o equipos soportados, la sumatoria de las certificaciones deben 

acreditar una cuantía igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la invitación, 

incluido IVA. 

 

OBSERVACIÓN:  

Pregunta 3: Solicitamos clarificar si las tres (3) experiencias requeridas, deberán 

cumplir el requerimiento de “En al menos dos de las certificaciones se debe 

demostrar la prestación de servicio como mínimo a 1.100 usuarios o equipos 

soportados” o sólo una (1) de ellas podría cumplir este requerimiento. 

RESPUESTA: La experiencia se certifica a través de tres (3) certificaciones, en al menos 

dos de las certificaciones se debe demostrar la prestación del servicio como mínimo a 

1.100 usuarios o equipos soportados, la sumatoria de las certificaciones deben 

acreditar una cuantía igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la invitación, 

incluido IVA. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

3- En el numeral w de la gestión de la mesa de ayuda expone “En el evento que se 

requiera ejecutar el plan de contingencia, EL PROVEEDOR deberá garantizar el 

cumplimiento de sistemas de seguridad perimetral informática que integren 

firewalls, IPS, IDS, WAF, Antimalware, sistemas DLP, que aseguren la confidencialidad 

y seguridad y en cumplimiento de la normatividad: Circulares Externas 052 de 2007, 

022 de 2010, 042 de 2012, 029 de 2014, emitidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y certificación vigente de la norma ISO27001:2013, así como las demás 

que las modifiquen o complementen durante la ejecución del contrato” 

 

Pregunta 4: Solicitamos a la entidad, clarificar el alcance respectivo que espera que 

el contratista disponga para soportar el plan de contingencia (infraestructura, sala de 

contingencia, planes DRP) o por el contrario esté en la disposición de apoyar a la 

entidad en el desarrollo de todas las actividades que se requieran para la ejecución 

del DRP que tenga la entidad. 

RESPUESTA: Se modifica mediante Adenda No.1 

 

OBSERVACIÓN:  

4- Item 4. Soporte técnico preventivo y correctivo a equipos de cómputo de LA 

PREVISORA S.A. a nivel de hardware y software completo 

 

Pregunta 5: La gran mayoría de PC de LA PREVISORA S.A. están en modalidad de 

arrendamiento). es de nuestro entendimiento que el oferente no deberá realizar 

mantenimientos preventivos dado que la previsora tiene sus equipos en modalidad 

de arrendamiento, de lo contrario agradecemos informar cantidad de equipos a los 

cuales se van a realizan preventivo. 

RESPUESTA: Su interpretación es correcta. 

 

5- OBSERVACIONES PRESENTADA POR YAKTIL 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: No se da claridad de la pregunta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Los requerimientos de servicios por demanda son por persona/mes. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Si, el valor a diligenciar corresponde a los servicios por demanda/mes. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La herramienta Aranda cuenta con un control de turnos que permite 

habilitar o deshabilitar a los especialistas para la disponibilidad en el servicio.  

El proponente deberá garantizar a través de mecanismos o herramientas que considere 

necesarios el control de descansos, permisos, almuerzos y demás en las mallas de 

turnos para garantizar la efectiva prestación de servicios y el esquema de asignación 

de turnos tal como se indicó en el Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: La herramienta Aranda cuenta con un control de turnos que permite 

habilitar o deshabilitar a los especialistas para la disponibilidad en el servicio.  

El proponente deberá garantizar a través de mecanismos o herramientas que considere 

necesarios el control de descansos, permisos, almuerzos y demás en las mallas de 

turnos para garantizar la efectiva prestación del servicio y el esquema de asignación 

de turnos tal como se indicó en el Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La herramienta Aranda cuenta con un control de turnos que permite 

habilitar o deshabilitar a los especialistas para la disponibilidad en el servicio.  

El proponente deberá garantizar a través de mecanismos o herramientas que considere 

necesarios el control de descansos, permisos, almuerzos y demás en las mallas de 

turnos para garantizar la efectiva prestación del servicio y el esquema de asignación 

de turnos tal como se indicó en el Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

 

RESPUESTA: La herramienta Aranda cuenta con un control de turnos que permite 

habilitar o deshabilitar a los especialistas para la disponibilidad en el servicio.  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

El proponente deberá garantizar a través de mecanismos o herramientas que considere 

necesarios el control de descansos, permisos, almuerzos y demás en las mallas de 

turnos para garantizar la efectiva prestación del servicio y el esquema de asignación 

de turnos tal como se indicó en el Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

 

RESPUESTA: Las configuraciones del catálogo de servicios se darán a conocer al 

proveedor seleccionado, se mantiene el catálogo configurado actualmente en ITIL V3, 

el cual será migrado a ITIL V4. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La herramienta de gestión ITSM comprende las buenas prácticas de ITIL 

en su última versión. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Su interpretación es correcta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Los canales Web y chatbot estarán configurados en la herramienta ITSM 

de La Previsora. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Los canales de atención integrados con la herramienta ITSM son: Chat 

nativo de Aranda, Chatbot, portal Web y whatsapp. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Su interpretación es correcta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Inicialmente el IVR no estará conectado a la herramienta de ITSM. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Inicialmente el IVR no estará conectado a la herramienta de ITSM. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La actualización de las voces offset se actualizará de acuerdo con las 

necesidades de La Previsora. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se confirma que cuando se refieren a Chatbot es el mismo Agente virtual 

en Microsoft Teams - Chat Bot Albi. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se confirma que este elemento está integrado con la herramienta ITSM. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se confirma que este elemento está integrado con la herramienta ITSM. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Como mínimo se debe generar el informe de usabilidad y los demás 

acordados con La Previsora. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Los cambios de este elemento serán gestionados por La Previsora. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se compartirá con el proveedor seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: En la herramienta de gestión es posible identificar el medio por el cual se 

registró el caso, sin embargo, desde la planta telefónica se generarán los reportes 

necesarios para validar la prestación del servicio telefónico. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en las respuestas a observaciones. ítem I. VOLUMETRÍA de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en las respuestas a observaciones. ítem I. VOLUMETRÍA de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Tener en cuenta la información de la volumetría relacionada con la 

prestación del servicio en las respuestas a observaciones, ítem I. VOLUMETRÍA de este 

documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El porcentaje de crecimiento de los agentes y personal en sitio no 

presentó variación con relación a los requerimientos iniciales. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Si, se notifican los cambios significativos. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Se incluye información disponible de la volumetría relacionada con la 

prestación del servicio en las respuestas a observaciones. ítem I. VOLUMETRÍA de este 

documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en las respuestas a observaciones, ítem I. VOLUMETRÍA de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información disponible de la volumetría relacionada con la 

prestación del servicio en las respuestas a observaciones, ítem I. VOLUMETRÍA de este 

documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información disponible de la volumetría relacionada con la 

prestación del servicio en las respuestas a observaciones, ítem I. VOLUMETRÍA de este 

documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: No se cuenta con esta información. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información disponible de la volumetría relacionada con la 

prestación del servicio en las respuestas a observaciones, ítem I. VOLUMETRÍA de este 

documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El tiempo de duración promedio de un agente para solución de un caso 

por llamada entrante es de: 9 minutos. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: No se cuenta con esta información. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La información será suministrada al proveedor seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Los canales de atención integrados con la herramienta ITSM son: Chat 

nativo de Aranda, Chatbot, portal Web y whatsapp. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La automatización corresponde a los procesos que son viables de integrar 

a nivel de herramienta de gestión. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La automatización corresponde a los procesos que son viables de integrar 

a nivel de herramienta de gestión. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La automatización corresponde a los procesos que son viables de integrar 

a nivel de herramienta de gestión. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Los horarios pico de atención son: Entre las 08:00 a.m. y 10:00 a.m. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Para las jornadas hábiles y cierres, tener en cuenta lo indicado en el 

documento de condiciones definitivas de la Invitación abierta 008-2023. numeral 3. 

Gestión de mesa de servicio. 

 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Los servicios están disponibles 7x24. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Su interpretación es correcta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se confirma que los niveles 1 y 2 deben acompañar el cierre. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se requiere disponibilidad los roles de: un recurso nivel 1, un recurso de 

soporte en sitio, el recurso del rol de infraestructura y el recurso del rol de gestor 

Aplicaciones N2. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La herramienta de gestión ITSM deberá estar con la configuración de 

todos los niveles de atención de casos. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La sede casa matriz de La Previsora está ubicada en la ciudad de Bogotá, 

Calle 57 # 9-07. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se confirma que los equipos deben ser revisados de manera presencial en 

cada una de las sedes de La Previsora, cuando así el soporte o el diagnóstico lo amerite. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las herramientas que por cuenta del fabricante disponga para la 

prestación del servicio. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: No se tienen estadísticas de visita a sitio, en razón a que los servicios han 

logrado ser atendidos de manera virtual o remota. 

El horario corresponde al establecido en el Documento de condiciones definitivas 

Invitación Abierta 008-2023. numeral 3. Gestión de mesa de servicio. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en las respuestas a observaciones, ítem I. VOLUMETRÍA de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023, literal m. del Anexo 002. Requisitos técnicos mínimos, 

debe realizarse dos veces al mes. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se aclara que Aranda contiene la capacidad de generar encuestas a los 

servicios prestados, sin embargo, el proponente deberá usar otros medios y/o 

herramientas para cumplir con el ítem. 

 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Es correcta la interpretación. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Es correcta la interpretación. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se dará a conocer al proveedor seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la herramienta para la gestión de activos de TI. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Los exceptuados del horario definido en el numeral 3. Gestión de mesa 

de servicio del documento de condiciones definitivas de la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora es quien suministrará la plataforma de gestión (operación 

normal y en contingencia servicios en nube), sin embargo, el proveedor seleccionado 

deberá garantizar que en el evento en que se presente un escenario de contingencia, 

se continuará prestando el servicio desde un sitio alterno de ubicación diferente al 

provisto por La Previsora y los gastos derivados de esa operación en contingencia, 

estarán a cargo del proveedor seleccionado. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se modifica mediante Adenda No.1 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las herramientas que por cuenta del fabricante disponga para la 

prestación del servicio. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se incluye información disponible de ubicación y cantidad de la 

volumetría relacionada con la prestación del servicio en el ítem I. VOLUMETRÍA de este 

documento, de este documento, la demás información se suministrará al inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: No se cuenta con esta información. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de los aplicativos misionales en el ítem I. 

VOLUMETRÍA de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Todos los procesos mencionados se encuentran bajo las prácticas de ITIL 

V3 y los mismos deberán configurarse en la herramienta de gestión ITSM en ITIL V4. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Se suministrará al proveedor seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Estos mecanismos existen en La Previsora. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de los aplicativos core en el ítem I. VOLUMETRÍA 

de este documento. Las funciones del equipo proponente son: ejecutar la primera 

validación, identificar errores, validar actualizaciones, gestionar despliegue, entre 

otras actividades pertinentes de soporte nivel 2. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Esta información se dará a conocer al proveedor seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Esta información se dará a conocer al proveedor seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Todos los procesos mencionados se encuentran bajo las prácticas de ITIL 

V3 y los mismos deberán configurarse en la herramienta de Aranda ITIL V4 provista 

por La Previsora. 

Las parametrizaciones iniciales serán realizadas por el proveedor de Aranda con el 

acompañamiento del proveedor seleccionado de Mesa de servicio, en la etapa de 

Transición del servicio definida en el documento de condiciones definitivas de la 

Invitación abierta 008-2023, al igual que cuando se implementen nuevos servicios que 

deban ser parametrizados. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Los módulos de la herramienta de gestión ITSM se configurarán en la 

versión ITIL v4 en la herramienta de Aranda, y la parametrización se debe realizar 

conjunta con el proveedor de la herramienta en la etapa de transición. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Todos los procesos mencionados se encuentran bajo las prácticas de ITIL 

V3 y los mismos deberán configurarse en la herramienta de Aranda ITIL V4 provista 

por La Previsora. 

Las parametrizaciones iniciales serán realizadas por el proveedor de Aranda con el 

acompañamiento del proveedor seleccionado de Mesa de servicio, en la etapa de 

Transición del servicio definida en el documento de condiciones definitivas de la 

Invitación abierta 008-2023, al igual que cuando se implementen nuevos servicios que 

deban ser parametrizados. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se mantienen lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El módulo de activos está licenciado, la validación de configuración, y el 

levantamiento de inventario se realizará en la etapa de transición. 

 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantienen lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: El monitoreo se debe realizar de forma permanente. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se modifica mediante Adenda No.1 

 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La parametrización de este elemento será gestionada por La Previsora. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La herramienta de conexión remota será suministrada por La Previsora y 

las parametrizaciones serán realizadas de forma conjunta entre el proveedor de la 

herramienta y el proveedor seleccionado de Mesa de Servicio. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Si, aplica. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el Documento de condiciones definitivas 

de la invitación abierta 008-2023. Anexo No 02: Requisitos técnicos mínimos. 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Su interpretación es correcta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: lunes a viernes 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y sábados hasta las 1:00 p.m. 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Se refiere a operación bajo el esquema de contingencia. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora verificará que los perfiles presentados en la propuesta y 

durante la ejecución del contrato cumplan con los requisitos establecidos en la 

invitación 008-2023, por lo cual, en caso de darle continuidad al personal actual, el 

mismo deberá cumplir con dichos requisitos. 

 

 

 

6- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UNIPLES 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. Capítulo III Aspectos habilitantes. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA:  No se acepta la observación dado que, la capacidad financiera definida 

por Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto 

del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo 

del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando 

así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el 

desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 

establecidos permiten evaluar dicha condición. Dentro del estudio realizado se 

evidenció una amplia pluralidad de oferentes, por lo cual se mantiene la capacidad 

financiera definida inicialmente. 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

7- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR TRUST AND LEGAL 

OBSERVACIÓN: 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

 

OBSERVACIÓN:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

8- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FORSECURITY 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

 

RESPUESTA: En los términos establecidos por La Previsora se solicita certificaciones de 

contratos suscritos con empresas públicas o privadas nacionales, dentro de las cuales, 

aplica las departamentales. 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

9- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ETB 

OBSERVACIÓN: 

 

RESPUESTA: Le indicamos que su observación no será tenida en cuenta, debido a que 

los amparos y valores, fueron definidas con base al objeto, valor y naturaleza del 

contrato, así como en las normas que rigen la materia y a las políticas internas de LA 

PREVISORA. 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Le indicamos que su observación no será tenida en cuenta, debido a que 

los amparos y valores, fueron definidas con base al objeto, valor y naturaleza del 

contrato, así como en las normas que rigen la materia y a las políticas internas de LA 

PREVISORA. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Respetuosamente le indicamos que su observación no será tenida en 

cuenta debido que se requiere que de manera particular y específica que el proveedor 

ampare la responsabilidad civil extracontractual que se pueda presentar con ocasión a 

la ejecución del contrato. Lo anterior, teniendo en cuenta que los amparos y valores, 

fueron definidas con base al objeto, valor y naturaleza del contrato, así como en las 

normas que rigen la materia y a las políticas internas de LA PREVISORA 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESPUESTA: No se acepta la observación dado que, la capacidad financiera definida 

por Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto 

del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo 

del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando 

así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el 

desarrollo del del mismo, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 

establecidos permiten evaluar dicha condición. Así mismo, para la definición de estos 

indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago y plazo de ejecución 

del contrato del documento de condiciones definitivas, ya que los proponentes 

deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de 

las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del 

contrato. Es importante resaltar que dentro del estudio del sector realizado se 

evidenció una amplia pluralidad de oferentes. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los 

indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones como 

lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los 

cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen liquidez para la 

ejecución satisfactoria del objeto del contrato.  

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se 

ajustan a las necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El proveedor seleccionado es el responsable de generar y proponer la 

encuesta basado en los lineamientos y experiencia de la operación. 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El proveedor seleccionado es el responsable de generar y proponer la 

encuesta basado en los lineamientos y experiencia de la operación. El medio de 

aplicación de la encuesta está sujeto a los canales de comunicación de La Previsora: 

Chat-Portal-Teams-Correo-Línea Telefónica-Whatsapp. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El proveedor seleccionado es el responsable de generar y ejecutar las 

evaluaciones de calidad, teniendo presente los estándares de calidad, marcos de 

referencia y buenas prácticas. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Los ANS se dividen en dos segmentos, ANS de atención y ANS de solución, 

los cuales debe plasmarse y controlarse en la herramienta de gestión de Mesa. De igual 

forma debe ejecutarse y cumplirse las metas establecidas en los indicadores, remitirse 

al Documento de Condiciones Definitivas Invitación Abierta No. 008-2023: b. Otros/ 

ACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIO/páginas 93 hasta la 101. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El plan de continuidad de negocio que tiene relación con el servicio a 

contratar, se dará a conocer al proveedor que sea seleccionado. 

 

10- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR INDRA COLOMBIA  

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El valor a registrar en el Anexo No 01 Oferta Económica debe incluir IVA. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: No se cuenta con histórico de servicios prestados por demanda. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Según lo establecido en el documento modelo de invitación abierta 008-

2023 se informa que la solicitud de los servicios por demanda se realizará con 10 días 

hábiles de anticipación. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se puede llegar a requerir varios perfiles al mismo tiempo o perfiles 

diferentes para el fortalecimiento del servicio. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se modifica mediante Adenda No.1 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en I. VOLUMETRÍA, de este documento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La referencia es: Univerge 3C de NEC. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: No se dispone del histórico de solicitudes "voces offset a demanda". 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará el licenciamiento. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora cuenta con un catálogo de servicios de TI definido. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se informa que los canales de atención son: Chat nativo de Aranda, 

Chatbot, portal Web, línea telefónica, whatsapp, suministrados por La Previsora. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: En la vigencia 2022 se presentaron dos solicitudes de ampliación del 

tiempo para el cierre de la operación. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las herramientas que por cuenta del fabricante disponga para la 

prestación del servicio. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se informa que La Previsora no suministrará la herramienta de generación 

de encuesta, proveerá los canales de comunicación para enviar la encuesta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se informa que La Previsora no suministrará la herramienta de generación 

de encuesta, proveerá los canales de comunicación para enviar la encuesta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se modifica mediante Adenda No.1 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El alcance del soporte y mantenimiento del software da la línea base, 

contempla la solución de errores, actualizaciones, despliegue, control de licencias, 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

mejorar rendimiento, implementar mejoras, entre otras actividades propias del 

servicio.  

Se cuenta con soporte nivel 3 de fabricante "soporte y mantenimiento del software". 

El detalle del software que cuenta con soporte de fabricante será compartido al 

proveedor seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora cuenta con un inventario físico realizado por el proveedor 

actual, el cual debe ser actualizado por el proveedor seleccionado. Los equipos de 

cómputo al servicio de La Previsora cuentan con soporte del fabricante de la marca. El 

inventario físico se debe realizar en la jornada hábil. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la línea 018000. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Durante la ejecución del contrato actual no se ha presentado escenarios 

de contingencia. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se proveerá el puesto de trabajo y tener en cuenta que la respuesta a esta 

solicitud se encuentra contenida en el Documento de Condiciones Definitivas 

Invitación Abierta 008-2023: b. Condiciones técnicas obligatorias/9. Otros 

Aspectos/literal i. y, b. Condiciones técnicas obligatorias - 1.2 Dotación del personal 

del proveedor. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las herramientas que por cuenta del fabricante disponga para la 

prestación del servicio. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: El proveedor seleccionado deberá realizar mantenimiento preventivo una 

vez al año para los equipos de propiedad de La Previsora. La Previsora suministrará la 

herramienta para la instalación de los aplicativos. La Previsora suministrará los 

repuestos de los equipos de cómputo de su propiedad. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Los aplicativos misionales, críticos y core, serán dados a conocer al 

proveedor seleccionado, en términos generales se cuenta con un core de seguros, 

gestión documental y aplicaciones de apoyo de negocio. 

Se dará capacitación al personal de soporte de Mesa de Servicios sobre los aplicativos 

del core de negocio. 

 

OBSERVACIÓN: 

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en el ítem I. VOLUMETRÍA, de este documento.  

 

El debido backup hace referencia a la persona que remplaza al recurso exclusivo para 

gestionar los usuarios VIP. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la herramienta para la gestión de activos de TI. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en las respuestas a observaciones. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en las respuestas a observaciones. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la herramienta para la gestión de despliegue y 

gestión de infraestructura y plataforma. La herramienta es ITSM de Aranda. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Esta información se encuentra definida en el Documento de condiciones 

definitivas Invitación abierta No. 008-2023. numeral 6. Herramientas de gestión de 

Servicio. IV. Actividades principales para ejecutar desde la herramienta ITSM. literal d. 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las actividades de despliegue estarán asociadas a las necesidades de la 

operación de La Previsora y las actividades de monitoreo, control y actualización 

deberán realizarse de manera permanente. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará el almacenamiento de las llamadas. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la herramienta para la consulta de las llamadas. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la herramienta de conexión remota de la 

plataforma Aranda. 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la herramienta de Password Recovery para la 

gestión de contraseñas del directorio activo. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El recurso humano mínimo habilitante establecido en el documento de 

condiciones definitivas invitación abierta 008-2023 se solicitó dedicación 100%. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora suministrará la planta telefónica, y la plataforma ITSM que 

contiene los canales de comunicación de portal web de Mesa, chatbot y chat del portal 

de usuarios. El alcance de este punto del Proveedor seleccionado es documentar la 

infraestructura que se debe tener en cuenta para la transición de ITIL v3 a ITIL v4. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las horas podrán ser desarrolladas por personal del fabricante o personal 

certificado en la herramienta. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las horas podrán ser desarrolladas por personal del fabricante o personal 

certificado en la herramienta. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la invitación abierta 008-2023. Requisitos técnicos mínimos. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en el ítem I. VOLUMETRÍA de este documento. Los equipos de propiedad de 

La Previsora están ubicados en la sucursal casa matriz. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantienen lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que 

contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con los 

proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de manera directa 

con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las modificaciones a realizar con el 

proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de contrato, será sobre 

aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: De manera atenta se informa la minuta publicada es un formato que 

contiene las principales estipulaciones contractuales que se pactan con los 

proveedores, y que cualquier tipo de modificación, será concertada de manera directa 

con el proveedor seleccionado. Adicionalmente las modificaciones a realizar con el 

proveedor seleccionado en este proceso contractual a la minuta de contrato, será sobre 

aquello que no contraríe el objeto y las condiciones necesarias y obligatorias 

establecidas en el documento de condiciones y sus adendas. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

11- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CONVIEST 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

12- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COLSOF  

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Las políticas se darán a conocer al proveedor que sea seleccionado. 

 

OBSERVACIÓN:  

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA: La herramienta Aranda cuenta con un control de turnos que permite 

habilitar o deshabilitar a los especialistas para la disponibilidad en el servicio.  

El proponente deberá garantizar a través de mecanismos o herramientas que considere 

necesarios el control de descansos, permisos, almuerzos y demás en las mallas de 

turnos para garantizar la efectiva prestación del servicio y el esquema de asignación 

de turnos tal como se indicó en el Documento de Condiciones Definitivas Invitación 

Abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La herramienta de Aranda contiene la capacidad de generar encuesta a 

los servicios prestados, sin embargo, el proveedor seleccionado deberá usar otros 

medios y/o herramientas para cumplir con el ítem. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: El proveedor seleccionado debe soportar el servicio VIP en cuanto a: 

gestión de credenciales, gestión ofimática, VPN, y todo lo demás servicios relacionados 

con los niveles 1 y 2. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se requiere disponibilidad para los días de cierre de los roles de un recurso 

nivel 1, un recurso de soporte en sitio, el recurso del rol de infraestructura y el recurso 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

del rol de gestor Aplicaciones N2. De manera presencial en días hábiles y remoto en 

días hábiles nocturnos, feriados o festivos. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se modifica mediante Adenda No.1 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se incluye información de la volumetría relacionada con la prestación del 

servicio en el ítem I. VOLUMETRÍA de este documento. 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: Se dará capacitación al personal de soporte de Mesa de Servicios sobre 

los aplicativos del core de negocio. 

 

OBSERVACIÓN;

 

RESPUESTA: La ubicación es Bogotá casa matriz, realizar mantenimiento preventivo 

una vez al año. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

RESPUESTA: La Previsora pondrá a disposición del proveedor seleccionado, el módulo 

de inventarios de la herramienta de Aranda. 

 

13- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR TIVIT 

OBSERVACIÓN: 

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIÓN: 

 

RESPUESTA: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas de 

la Invitación abierta 008-2023. 

 

OBSERVACIÓN:  

 

 

RESPUESTA: Gracias por su observación, se mantiene lo establecido en el documento 

de condiciones definitivas de la Invitación abierta 008-2023. Capítulo III Aspectos 

habilitantes. 

 


